
 

Posibilidad de cambiar una licitación ya publicada con un determinado procedimiento de 

adjudicación por otro. Obligatoriedad de la inscripción en el ROLECSP en los procedimientos 

abiertos simplificados 

 

CONSULTA 

Buenos días, 

Hemos publicado un procedimiento abierto simplificado, en el que requerimos a los licitadores 

su inscripción en el ROLECE. Varias empresas se han mostrado su interés en participar en la 

licitación, sin embargo, no están inscritas en el ROLECE. Estas empresas pudieran ofertar un 

mejor servicio, ¿podríamos, en aplicación de los principios de contratación pública, buscando la 

eficiencia y la oferta económicamente más beneficiosa, cambiar el procedimiento abierto 

simplificado a un procedimiento abierto? ¿Podemos cancelar el expediente abierto simplificado 

y publicar un procedimiento abierto nuevo? 

 

¿Podemos admitir a las empresas que no figuran aún inscritas en el ROLECE, pero sí cuentan 

con justificante de solicitud de inscripción? 

 

Gracias” 

 

RESPUESTA 

En relación con la primera de las cuestiones planteadas, es preciso señalar que la propia Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) regula expresamente, en su 

artículo 152, el régimen del desistimiento y la decisión de no adjudicar o celebrar un contrato. 

En dicho artículo la ley establece los supuestos concretos que han de darse para que el órgano 

de contratación, una vez que haya efectuado la correspondiente convocatoria y, antes de la 

formalización, pueda desistir del procedimiento de adjudicación o decida no adjudicar o 

celebrar un contrato. Por tanto, únicamente podrá tomarse la decisión de desistir, o de no 

adjudicar o celebrar el procedimiento abierto simplificado, que ya ha sido objeto de licitación, 

si se dan los supuestos previstos legalmente. 



 

 

En cuanto a la necesaria inscripción en el ROLECSP de los licitadores en el procedimiento 

abierto simplificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 a) de la LCSP, hemos 

de indicar que la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado dictó, el 24 de 

septiembre de 2018, una Recomendación sobre la aplicación del requisito de inscripción en el 

ROLECSP del artículo 159 de la LCSP. En virtud de la misma, se recomienda a las entidades del 

sector público la no exigencia de inscripción en el registro si la petición de inscripción del 

licitador no ha sido tramitada y no ha podido resultar inscrito en el mismo. Excepciona, por 

tanto, la Junta el requisito legal de la inscripción, no así de la solicitud de inscripción que, en 

todo caso, ha de estar cursada con carácter previo a la presentación de la correspondiente 

oferta. Esta recomendación, como la misma indica, es temporal, hasta que la Junta dé traslado 

a las entidades del sector público del cumplimiento del requisito de inscripción; al respecto, 

señalar que, hasta la fecha, esta unidad no ha tenido conocimiento de que la citada 

recomendación ya no se aplique. En los pliegos tipo de los contratos adjudicados mediante el 

procedimiento abierto simplificado, se contempla expresamente la previsión contenida en la 

recomendación a que se ha hecho referencia. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante 

para la persona destinataria de la misma. 

 
SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


